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FALLO

LA PRESENTE ACTA SE FORMULA DE CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN EL RRTículo:g
DE LA LEY DE oBRAS púsltcRs y sERvrcros RELACtoNADos coN LAS MTSMAS;
coRRESPoNDtENTE A LA tNvtrAcróru a cuANDo MENos rRES pERSoNAS No. Apt-Lt-ct-os-2o-
04, RELATIVA A LOS TRABAJOS DE:'SERVICIO DE TOPOGRETíA EN EL RECINTo PoRTUARIo DE
uÁzeno cÁRoeNas, MtcH.,.

En la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las O9:3O horas, del día O8 de junio del año 2O2O,
para dar a conocer elfallo de esta Administración Portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,
que en lo sucesívo se le denominará la APILAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC, sita
en Boulevard de las lslas N'.l, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas y/o
morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta.

Preside el presente acto el lng. Luis Sánchez y López, Titular de la Cerencia de lngenierÍa, facultado
mediante oficio número DC-564-2O, de fecha 2l de mayo de 2O2O, actuando en nombre y
representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificación para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en Ia recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No. l, Col. lsla del Cayaca l, siendo este un lugar visible y con acceso
al público.

No.

I

2

EMPRESAS INV¡TADAS.

NOMBRE DE LOS L¡CITANTES
GRUPO DE INCENIERÍA EN CONSULTORíA Y OBRAS,
S.A. DE C.V.

M.I. JESÚS CERZAHIN HUIDOBRO CONZÁLEZ

CONSORCIO DE INCENIERÍA MULTIDISCIPLINARIA
TML, S.A.P.I. DE C.V.

PLAMARTE S.A, DE C.V.

ALEPH INCENIEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V.

CONSULTORÍA YAÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V.

ESTATUS
PRESENTA ESCRITO DE

DISCULPA

DECLINÓ PARTICIPACIÓN

NO PRESENTA PROPUESTA

PRESENTA PROPUESTA

PRESENTA PROPUESTA

PRESENTA PROPUESTA

3

4

5

6

Empresas con recepción de sus propuestas electrónicas:

Boulevard de las lslas No. I, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas l.lichoacán.
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TRES EMPRESAS RECIBIDAS Y ACEPTADAS PARA SU REVISIÓN DETALLI\DA

NOMBRE DEL LICITANTE PRECIO PROPUESTO POR
LOS LICITANTES

t$r

I PLAMARTE S.A. DE C.V. $I,64I,652.s9

2 ALEPH INCENIEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V. $9,2o¿,t2s.68

3
coNSULToníavÁñez-TAyLoR, s.A. DE c.v. EN
pARTrcrpAcróru co¡TJUNTA coN LA EMpRESA
CEOSUPPORT M&C, S.C.

$2,865,433.OO

REUS¡óN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y artículo 63 fracción ll de su Reglamento, asÍ como lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS pRIMERO y QUINTO del ACUERDO por e[ que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con
Ias mismas, en adelante ACUERDO PARA EVALUACIóN POR PUNTOS Y PORCENTA]ES,
presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 09 de septiembre de 2OlO, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer térm¡no la evaluación de
las PROPUESTAS TÉCNICAS de los licitantes, mismas que de resultar solventes en cumplimiento
con la puntuación mÍnima requerida de 45 puntos obtenidos de los documentos: PE O4.- LISTADO
DE TNSUMOS QUE INTERVTENEN EN LA TNTECRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, ACRUPADO POR LA
MANO DE OBRA; PT O7.- Declaraciones anuales y dictámenes financieros; PT I3.- MANIFESTACIÓN
ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL
CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; PT
O4.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA; PT O2.- DESCRIPCIÓN DE LA
PLANEACIÓN INTTCRAL Y EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE E]ECUCIÓN DE LOS TRABA]OS;
de la convocator¡a a la licitación y conforme a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO y NOVENO
dCI ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, SOIO SC CONtiNUATá CON IA

evaluación de las PROPUESTAS ECONóMICAS, de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica
resulte solvente por haber obtenido la puntuación igual o superior al mínimo establecido en la

/_-/convocatoria. /,/
CONfOTME A IAS POLíTICAS, BASESY LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICASY SERVICI,OS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante pOBALINES), serán considerados como precios
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes:

Precio aceptable: Se considera que los precios de los insumos
proposiciones serán aceptables cuando se proponga un importe
alza o a la baja no exceda del?:0%o del monto del presupuesto e se desprenda
de la investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo ealice para la

contenidos en las
cuya diferencia al

s33 0700Boulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,, C.P.60950

Lázaro Cárdenas Michoacán,

N ñM.§.ffi 2g^2



'ffi 9.9,L/I"yNICACIONES i N\a!.*ffip' sÉcREraRla oE coMuxrcacroeEs y raaxspoFrEs

lÁzsno cÁnnENAs

presupuestaciÓn de los trabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 40 de la LEY.

Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a
la alza o a la baja exceda del2O% del monto del presupuesto base que se desprenda
de la investigación de mercado ylo del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos, o bien, rebasen el presupuesto base elaborado de
manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; Io anterior, para los
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la LEY.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a dichas disposiciones:

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en mater¡a de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas.

.'PRIMERO.- Los presentes Lineomientos tienen por objeto estob/ecer /os disposiciones
que deberón observor los suy'etos o que se refieren los ortículos I frocciones / o V de lo
Ley de Adquísiciones, Arrendomientos y Servicios de/ Sector Público y I frocciones I o V
de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Relacionodos con los Mismas, para utilizor el
criterío de evoluación de proposiciones o través del meconismo de puntos o porcentajes
en los procedimientos de contratoción de licitoción público y de invitoción a cuondo
rnenos tres personos que regulan los propios ordenomientos legoles.

Las menciones que se hagon en /os presentes Lineamientos o los dependencios y
entidodes o a los canvocantes, se entenderón hechos, en lo conducente, o los entidodes
federotivas, los municipios y los entes públicos de unos y otros, cuondo éstos se ubiquen
en /os supuestos o que se refieren los ortículos I fracción Vl de lo Ley de Adquisiciones,
Arrendo mienrosy Se rvicios de/ Sector Público y I fracción Vl de lo Ley de Obros P ú bl icos
y Servicios Relocionodas con los Mismos."

uQlJlNTO. - En los procedimientos de controtación en que se utilicen puntos o
porcentajes, lo convoconte reolizoró en primer término lo evoluoción de los propuestos
técn¡cos y poster¡ormente la evoluoción de los propuestos económicos.

La convoconte sólo procederó a reolizor lo evaluación de lgs propuestos económicos.
de aquéllas proposiciones cuyo propuesta técnica resulte solvente Por haber
obtenido la puntuación o unidades porcentuoles iguqles o superiores al mínímo
estqblecido en lo convocatoria o invitoción poro los propuestos técnicos". . /----

--"r
(El énfosis y subroyodo es oñodido).

'tsExTo.-

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán.
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o mús puntuación o unidodes porcentuqles a lq mínima exigido y lo sumo de ésto
con lo de lo propuesto económico dé como resultodo lo moyor puntuoción unidodes
porcentuales, después de hoberse efectuodo el cólculo correspondiente de ocuerdo con
el objeto d lo contratoción, conforme se estob/ece en /os presentes Lineomientos.

(El énfosis y subroyodo es añodido).

aDECIMO.- En los procedimientos de controtoción de servicios sujetos o lo Ley de
Adquisiciones, y d servicios relocionados con obros sujeros a lo Ley de Obros, distintos a
consultoríos, osesoríos, estudios investigociones, lo convoconte debero osignor lo
puntuoc¡ón o unidodes porcentuoles de conformidod con I siguíente:

l. Ld puntuación o unidodes porcentuoles a obtener en la propuestd técnicd
pdrrr ser considersd solvente y, por tdnto, no se/ desechada, serd de cuqndo
menos 45 de los 5O máximos que se pueden obtener en su evolusción.

(...).

(El énfosis y subrayodo es oñodido).
d. Copacidad del licitonte.

b. (...).

c. (...).

d. Cumplimiento de contrdtos. Se ocupo de medir el desempeño o
cumplimiento que ho tenido el licitante en lo prestación oportuno y
odecuado de /os servicios de lo mismo naturolezo objeto del
procedimiento de contrqtoc¡ón de que se trote, que hubieren sido
controtodos por olguno dependencia, entidod o cuolquier otro
persono en el plazo que determine I convoconte, el cuol no podró ser
superior o diez oños.
(...)

(...)".

(El énfosis y subroyado es oñodido)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"A,rtículo 24. Lo ploneoción. progromoción. presupuestoción y el gosto de los obrosy servicios
relocionodos con los mismos. se sujetaró o lc's disposiciones específicos del Presupuesto de
Egresos de lo Federoción. así como o lo previsto en la Ley Federol de Presupuesto y
Responsobilídod Hocendorio y demós disposiciones oplicobles y los recursos destinados o ese
fin se odministrarón con eficiencio. eficocia. economía. tronsporencio, honrodez e
imporciolidod pora satisfacer los objetivos o los que fueren destinodos /--_.__/

Los dependencios y entidodes, bojo su responsobilidod, podrón convocor, odjudicor o
cantrotor obros y servicios relocionados con lqs mismos, con
outorizodo y sujetóndose o/ colendorio de gosto correspondien

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.P.5O95O
Lázaro Cárdenas Michoacán.
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"Artículo 38. Los dependencios y entidodes para hacer lo evoluoción de los
proposiciones. deberón verificor que las mismos cumplon con los requisitos solicitodos
en lo convocotoria a la licitoción. poro tol efecto. lo convoconte deberó estoblecer los
orocedimientos y los criterios cloros y detallodos poro.determinor lo solvencio de los
proposiciones. dependiendo de los corocterísticos. complejidod y mognitud de los
trobojos por realizar.

Atendiendo o los corocterístl'cos de cado obra o servicio, se podró determinor lo
conveniencio de utilizor el meconismo de puntos y porcentojes paro evoluor los
proposiciones. En los procedimientos en gue se opfe por la utilización de dicho
meconismo se deberó estoblecer una ponderación pora los personos con disco pocidod
o lo empreso que cuente con trobojodores con discopocidod cuondo menos en un
cinco por ciento de lo totolidod de su plonto de empleodos, cuyo alta en el régimen
obligotorio del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol se hoyo dodo con seis meses de
anteloción ol octo de presentación y operturo de proposiciones, mismo gue se
comproboró con elaviso de alto correspond¡ente.

(...)".

uArtículo 4O, Las dependenc,ias y entidodes procederán o declaror desierto una licitación,
cuondo la totolidad de las proposiciones presentados no reúnon los requisitos solicitodos en
la convocotoriq o sus precios de insumos no fueren aceptobles.

"Artículo 49. Los controtos de obros públicos y servigios relocionados con los mismos
contendrón. en la oplicable,lo siguiente:

(...)

lll. Los dotos relotivos a lo outorizoción
co m p rom i so de r ivod o del controto;
{.)

del presupuesto poro cubrir el

(El subroyado es oñodido).

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

,,Articulo 63.- Poro la evoluación de lo solvencia de los proposiciones se aplicarÓn los

sig u i e ntes m eco n i s mos:
(...)

tr. De puntos o porcentajes: que conslste en determinor lo solvencio
proposiciones, o partir del número de puntos o unidades

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán.
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las proposiciones conforme a lo puntuoción o ponderación estoblecido en lo
convocotorio q lo licitoción público.

En la convocotor¡o o licitoción público deberón estoblecerse los rubros y subrubros de
las propuesros récnico y económico que integron lo proposición; lo colificoción
numérica o de ponderoción que puede alconzorse u obtenerse con codo uno de ellos;
el mínimo de puntoie o porcentaie que los licitontes deberán obtener en la
evaluación de la propuesta técnica poro continuar con la evoluqción de la
p¡ropltest(, económigo,. y ld formd en que deberán qcredítdr el cumplimiento de los
aspectos requeridos por ld convoconte en co,dd rubro o subrubro oaro la obtención
de puntos o unidodes porcentuoles.

Los rubros y subrubros referidos en el pórrafo onterior, osí como su ponderoción,
deberon ser fijados por la convaconte de conformidod con los lineomientos que poro el
efecto emito la Secretarío de lo Función Público.

A los licitontes gue se comprometon o subcontratar MIPYMES poro lo ejecución de /os
trabajos gue se determine en lo convocotorio o la licitoción público, se /es otorgorón
puntos o unidodes porcentuoles de ocuerdo o los lineomientos señolodos en el pórrafo
onterior.

Lo evoluoción de los proposiciones en /os procedimientos de controtoción poro lo
ejecución de obros públicas osociodos o proyectos de infroestructuro, se llevord o cobo
invarioblemenre o través del mecanismo de puntos o porcentojes.

Los meconismos pora evoluor la solvencio de /os proposiciones deberón guardar
relación con codo uno de los requisitos y especificocíones señolados poro la
presentoción de los proposiciones en lo convocotorio o lo licitoción pública, de
conformidod con lo dispuesto en el primer pórrofo del ortículo 38 de la Ley. En la
convocatorio o lo licitoción público se deberón estoblecer los ospectos que serán
evoluqdos por lo convoconte poro coda uno de /os requisitos previstos en la mismo".

"Aftículo 71. Poro los efectos de_lo dispuesto en el primer pórrafo del ortículo 40 de lo
Ley. se considera que los precios de los insumos contenidos en los proposiciones no son
oceptobles cuondo se propongon importes que seon notoriomente superiores o los que
se desprendon de lo investigoción de mercodo que se reolice poro lo presupuestación
de los troboios. o bien. no siendo notoriomente superiores. rebosen el presupuesto
eloborado de manera previa por porte de la convoconte y no seo foctible pogorlos ,/--*t'/

(El énfasis y subroyodo es oñodido)

2020
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Artículo 35. Los dependencios y entidodes podrón reolizor todos los trómites necesorios poro
reolizor controtociones de adqu¡s¡c¡ones. arrendom¡entas. servic¡os )/ obro públ¡co. con el
obieto de que los recursos se ejerzon oportunomente o port¡r del ¡n¡c¡o del ejerc¡c¡o fisccl
correspondiente.

Los dependencios y entidodes. en los términos del Reglomento. podrón solicitar o lo
Secretoría outorizoción especiol para convocor. odludicar y. en su coso. formolizor toles
controtos. cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en elque se solicite. con
bose en los anteproyectos de presupu?sto.

Los controtos estorón sujetos a lo disponibilidod presupuestorio del oño en el que se orevé el
inicio de su vigencio. por lo que sus efectos estorón condicionodos o la existencio de los
recursos presupuestorios respectivos. sin que la no reolizoción de lo referido condición
suspensivo origine responsobilidod olguna poro las portes.

(El énfasis y subroyodo es oñodido)

De lo anter¡or se procede con la evaluación de la PROPUESTA TÉCNICA de los siguientes
licitantes:

o ALEPH INCENIEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V.
o PLAMARTE S.A. DE C.V.
¡ CONSULTORíA YAÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C,V. EN PARTICIPACIÓN CON]UNTA CON LA

EMPRESA CEOSUPPORT M&C, S.C.

Considerando lo anterior, se procede con la revisión detallada de las PROPUESTAS TÉCNICAS de los
I icita ntes pa rtic¡ pa ntes, esta bleciendo lo sig uiente:

La PROPUESTATÉCNICA presentada por la empresa, ALEPH INGENIEROS CONSULTORES, S.A. DE
C.V., CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PUNTOS PORCENTA]E ASPECTO DE
valonlcróx CUMPLIMfENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

A.- Capacidad del l¡citant€ 20 IOO% I6.OO

pT ()3 Capacidad técnica y experiencia
del personal profesional técnico. 4Oo/o

Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aptos.

2.OO 8.OO

PT ()6
Declaraciones anuales y
dictámenes financieros

4OYo Que acrediten su
capacidad financiera

't.oo 8.OO

PT II
Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de persoñas con
discapacidad

?0%
No. de personas que
laboran o.oo 0.oo

B.- Experiencia y especialidad del l¡c¡tante la loo% I8.OO

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa

'lOO7o
N" de contratos de
obras de la misma
naturaleza (5 Máximo)

2.00 're.oo 4
C.- Propuestá de trabajo lo loo% IO.OO
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PT 02 Planeación lntegral 'too%

A.- metodologÍa para
la prestación del
servicio
B.- plan dé trabajo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de la
organización de los
recursos humanos

't.oo to.oo

D.- Cumpl¡miento de Contratos. t2 lOOo/o 6.0O

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa

'too%

No. de actas
term¡nac¡ón en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto B)

'1.0O 6.00

TÉCNICA 50.oo

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa ALEPH TNGENIEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V., obtuvo 5O.OO puntos de
un total de 6O puntos, sin embargo, el importe total ofertado de los trabajos propuestos por el
licitante de $3,204,125.68 (Tres millones dosc¡entos cuatro mil ciento veinticinco pesos 68/100 M.N.),
el Brecio no es aceptable, en virtud de que el precio ofertado supera el presupuesto base de la
Entidad conforme a los POBALINES establecidos por la misma, lo anterior conforme a lo
preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO,

QU|NTO, SEXTO y DECTMO del ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAIES,
presentado por la Secretaría de la Función Pública, así como en lo establecido en los artículos 24 en
su segundo párrafo, 40 párrafo primero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, 7l de su Reglamento y se sustenta en el artículo 35 de la Ley Federal
De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria.

Por lo anterior la propuesta presentada por el licitante la empresa ALEPH INGEN¡EROS
CONSULTORES, S.A. DE C.V. es DESECHADA al no ser aceptable el importe presentado conforme a
los POBALINES de la Entidad, señalados en las bases de la convocatoria a la licitación.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, PLAMARTE, S.A. DE C.V. CUMPLE con la

puntuación mÍnima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y
porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

\

puNTos PORCENTA]E
ASPECTO DE
VALoRAcIÓN CUMPLIMIENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

A- Capacidad del l¡c¡tant€ 20 lOOTo l6.(,o

PT 03 Capacidad técnica y experiencia
del personal profesional tecnico.

4O%o

Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aptos.

2.OO LOO

PT 06 Declaraciones anuales y
d¡ctámenes financieros

4Oo/o
Que ac[ed¡ten su
capac¡dad financiera

'l.oo 8.OO

PTIl Personal de su plañta laboral
cuentan cuando menos con un

2Oo/o
No, de personas que
Iaboran

o.oo o.o0 ./

*aryjglnlx\).""
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cinco por ciento de personas con
discapacidad

B.- Experiencia y espec¡el¡dád d€l l¡c¡tant€ I8 lOOo/o 18.OO

PT 04 Experienc¡a V capac¡dad técn¡ca
de la empresa lOO7o

No de contratos de
obras de la misma
naturaleza (5 Máximo)

2.OO t8.oo

c.- Propuestá de trabejo 10 IOOYo IO.OO

PT ()2 Planeación Integral too%

A.- metodoloqía para
la prestación del
servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
lic¡tante, y
C.- Esquema
estructural de la
organización de los
recursos humanos

'1.00 '10.00

D.- Cumplimiento de Contráto§. 12 loo% 6.0O

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa

'100%

No. de actas
terminación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del Dunto B)

'l.oo b-UU

TECNICA 50.oo
Precio 50 IOO%

pE 13 Catálogo de conceptos roo% lmporte de la
propuesta sin LV.A.

$I,641,637.59 40.oo

ECONÓMICA

SUMATOTAL DE PUNTOS 90.oo

La PROPUESTATÉCNICA presentada por la empresa, CONSULTOníaYÁÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V.
EN PARTICIPACIóN CONJUNTA CON LA EMPRESA GEOSUPPORT M&C, S.C., CUMPLE CON IA
puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y
porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

*r-q',, ,21227,-

PUNTOS PORCENTAJE
ASPECTO DE
valópactóN CUMPLIMIENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

A.- Capacidad del l¡c¡tante 20 roo% I6.0O

pT 03
Capacidad técnica y experiencia
del personal profesional técnico, 4004

Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aotos.

2.OO 8.OO

PT 06 Declaraciones anuales y
dictámenes fi nancieros 4Oa/o

Que acrediten su
capacidad flnañciera

'l.oo B.OO /,

PT II
Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas con
discapacidad

2Oo/o
No. de personas que
laboran o.oo o.oo

B.- Exper¡énc¡á y especialidad del licitanté ¡a 100% IA.OO

PT04 Experiencia y capacidad técn¡ca
de la empresa

lOOo/o

No de contratos de
obras de la m¡sma
naturaleza (5 N4áximo)

2.OO r8.oo

C.- Propuésta de trabajo 'to IOO% 10.oo

LEONAVICARIO

Boulevard de las lslas No. I, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán.



COMUNTCACIONES tAZARCI CARD§NAS

PT 02 Planeación lntegral )OOa/o

A.- metodología para
la prestación del
serv¡ció
B.- plan de trabajo
propuesto por el
lic¡tante, y
C.- Esquema
estructural de la
organización de los
recursos humanos

1.00 'to.oo

D.- Cumplimiento de Contratos. 12 IOOYI r2.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de Ia empresa 100%

No. de actas
terminación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto B)

2.OO 12.OO

TÉCNICA 56.0O

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa coNSULTonín vÁÑEz-TAyLoR, S.A. DE c.v. EN pARTtctpAc!ÓN
CONIUNTA CON LA EMPRESA GEOSUPPORT M&C, S.C., obtuvo 56.00 puntos de un total de 60
puntos, sin embargo, el importe total ofertado de los trabajos propuestos por el licitante de
$2,865,433.00 (Dos millones ochocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos treinta y tres pesos
OOnoo M.N.), el precio no es aceptable, en virtud de que el precio ofertado supera el presupuesto
base de la Entidad conforme a los POBALINES establecidos por la misma, lo anterior conforme a lo
preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO,
QUINTO, SEXTO y DECTMO del ACUERDO PARA EVALUACTÓN pOR pUNTOS Y PORCENTAJES,
presentado por la Secretaría de Ia Función Pública, asÍcomo en lo establecido en los artículos 24en
su segundo párrafo, 40 párrafo pr¡mero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, 7l de su Reglamento y se sustenta en el artículo 35 de la Ley Federal
De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria,

Por lo anterior la propuesta presentada por el licitante la empresa CONSULTORíA VÁÑEz-TAYLOR,
s.A. DE C.V. EN PART¡CIPAC|ÓN CONIUNTA CON LA EMPRESA GEOSUPPORT M&C, S.C. es
DESECHADA al no ser aceptable el importe presentado conforme a los POBALINES de la Entidad,
señalados en las bases de la convocatoria a la licitación.

EVALUACIóT.¡ OE LAS PROPOSICION ES. /-'
Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes mediante el mecanismo de
puntos y porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido en la bases
de la convocatoria a la licitación, así como lo preceptuado en el artÍculo 38 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 63 fracción ll de su Reglamento, y
conforme a lo dispuesto en los LINEAMIENTOS QUINTO y NOVENO del ACUERDO por el
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios y de obras públicas y servicios relacíonados con las mismas, presentado por la

*rffi
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Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el O9 de
septiembre de 2OlO; de las empresas:

. ALEPH INCENIEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V.

. PLAMARTE S.A. DE C.V.
o CONSULTORIA YÁÑEZ.TAYLOR, S.A. DE C.V. EN PARTICIpACIÓN CoNJUNTA CoN LA

EMPRESA CEOSUPPORT M&C, S.C.

De acuerdo a lo establecido en la sección Cuarta "CONTRATACIóN DE SERVICIoS RELACTONADOS
CON OBRAS', artícu|o DÉCIMO fracción I de |os LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIóN DE
OBRAYSERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS,las propuestastécnicas que no reúnan más
de 45 puntos en la evaluación de las mismas, serán desechadas de la presente convocatoria, se
obtiene lo siguiente:

EMPRESA TÉCNICA ECONOMICA TOTAL
PUNTOS

ALEPH INCENIEROS CONSULTORES, S.A.
DE C.V.

50.oo

El precio no es
aceptáble en virtud

que el preclo
ofertado supera el

presupuesto bas€ d€
lá Ent¡dád.

DESECHADA
PLAMARTE, S.A. DE C.V,

5O.OO 40.oo 90.oo

CONSULTORÍA YAÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V.
EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA
EMPRESA GEOSUPPORT M&C, S.C. 56.OO

El precio no es
aceptable en virtud

que el precio
ofertado superá él

presuPuesto base de
la Entidad.

DESECHADA

Por lo antes dispuesto, de las evaluaciones y determinación de la solvencia de las proposiciones, se
obtienen los siguientes lugares:

La empresa PLAMARTE, S.A DE C.V., su propuesta cumple con los términos establecidos en la

convocatoria a la licitación y se considera TÉCNICA Y ECoNoMICAMENTE SOLVENTE y se considera
ocupante del PRIMER LUGAR de la presente licitación.

Por lo anteriormente expuesto, se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN

De conformidad con el presente fallo, la proposición que resultó solvente porque reúne, conforme a
los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, iciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, por lo tanto, gara
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oblígaciones respectivas y se considera tÉcrulCa Y fcouÓwtcAMENTE SoLVENTE, en
consecuencia, se le adjudica el contrato correspondiente al procedimiento de contratación
mediante tNvtrRctÓN A cuANDo MENos TRES PERSONAS No. API-L|-G|-O5-20-O4, referente a los
trabajos de:.,sERVtcto DE TopoGRAFIA EN EL RECTNTO PORTUARIO DE t-ÁZnnO CÁRDENAS,
M|CH.", a la empresa PI-AMARTE, S.A. de C.V. con un monro de $1,6411637.59 (Un millón
seiscientos cuarenta y un mil seiscientos treinta y siete pesos 59ñOO M.N.), más lVA., lo anterior
en apego al proceso de evaluación establecido en la convocatoria a la licitacíón, así como a las
disposiciones y reglamentación preceptuadas en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 63 fracción ll y 67 fracción ll de su Reglamento, ya
que reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitacíón, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el
cumplimiento de las obligaciones respectivas y por qué reúne las mejores condiciones para el

Estado.

El licitante ganador se compromete y obliga a entregar la garantía de cumplimiento de contrato
que reciba, a más tardar dentro de los quínce días naturales siguientes a la fecha en que reciba la
notificación de este fallo, conforme a lo indicado en el artículo 48, fracción ll de la Ley de Obras
Públicasy Servicios Relacionados con las MismasygO de su Reglamento, pero invariablemente antes
de la firma del contrato;en las oficinas de ta APILAC, Iocalizadas en la dirección antes referenciada.

La presente acta surte los efectos, para la empresa PLAMARTE, S.A. DE C.V., de notificación en forma
y por ello Se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo y §us anexos a las 1O:OO horas del

áfa lS de junio de 2O2O, en las oficinas de la APILAC, ubicada en la multicitada dirección, con previa

entrega de los documentos actualizados señalados en el nurnerallg de las bases de la convocatoria
a la licitacíón.

Por otra parte, previo a la firma del contrato, el licítante ganador deberá presentar impresa su
propuesta electrónica misma que presentó en el acto de presentación y apert,ura de proposiciones
mediante la plataforma de CompraNet.

El contratista deberá iniciar los trabajos el día 16 de junio de 2O2O, los cuales tendrán una duración
de ]98 días naturales.

para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación, firman el

presente documento, al margen y al calce, los servidores públicos y las personas que intervinieron
en el presente acto de fallo.

POR LAADMINISTRACIóN PORTUARIA INTEGRAL DE UÁZENO

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal" C.P.5O95O

2()20
LEONAVICARIO

CÁRDENAS, S.A. DE C.V.

ls sÁrucpezY tópEZ
GERENTE DE INCENIERfu\

Lázaro Cárdenas



+._ffij 
g.g,l1r"]J.xl,q*.g.roNEs i r{\ LAzARo cÁnoENAs

SUBGERENTE DE coNsTRUccIóN
Y MANTENIM¡ENTO

poR LA sEcRETARíe oe l-e puNclóN púeuca
TtruLAR oe¡- óRcaNo INTERNo DE coNTRoL EN Apu-Ac

NO SE PRESENTO

MTRO. RAFAEL ANTONIO CIL ORTIZ

PoR LA cÁruaRe MExtcANA DE LA

INC. FERN

POR LOS LICITANTES:

ALEPH INCENIEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V.

PLAMARTE, S.A. DE C.V.

coxsulroRil vÁñez-rnyloR, s.A. DE c.v. EN
pARTrcrpAcróN coNJUNTA coN LA EMpRESA
CEOSUPPORT M&C, S.C.

HEZ CORTES
r-l¡cóvrz

SE REALIZAEL ACTO

LIC. LUIS SIG

Boulevard de las lslas No. I, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán.

DE LA coNsrRucc¡óN
DENAS

MENDEZ

FIRMA

No sE pRrsENró

NO SE PRESENTO

No sE pREsrruró

PORTUAR!A
ARIO PÚ No.186

CAMPOS

T: (7s3) s33 oToo
www.puertolaza rocardenas.com.mx

EN ATENC¡ÓN AL OFICIO N MERO 7.1.-04912020 DE LA
DIRECCIóN GENERAL DE FOM YADMIN

INC. RICARDO
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